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CONVENIO DE SUBSIDIO ANID PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 
DE ACCESO EMBARCACIONES PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 2022 

 
En Santiago de Chile, a «Fecha», comparece por una parte la Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo, en adelante ANID, RUT 60.915.000-9, representada legalmente por su «Cargo_ANID», 
«Tratamiento» «Firma_ANID», ambos domiciliados en Moneda N°1375, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana y por la otra, «Institición», en adelante la “INSTITUCIÓN BENEFICIARIA”, RUT 
«Rut_Institución», representada legalmente por «Tratam_RL» «Representante_Legal», «Cargo», 
ambos domiciliados en «Direccion», ciudad de «Ciudad», «Región», quienes han convenido lo 
siguiente: 
 
I. PRIMERA: TÉRMINOS DE REFERENCIA 
1. Propuesta: Documento mediante el cual la Institución postulante presenta un proyecto a 

realizar conforme al formato provisto por ANID, en el marco de la convocatoria señalada en las 
respectivas bases del concurso. 

2. Proyecto: Propuesta que resulte adjudicada de una Institución Beneficiaria en el marco de la 
convocatoria señalada en las respectivas bases del concurso. 

3. Institución Beneficiaria: Aquella que se adjudique el proyecto en el presente concurso, 
receptora de los recursos asignados y responsable de firmar el presente convenio de ejecución. 
Por lo tanto, es la responsable, ante ANID, de cumplir con todos los derechos y obligaciones en 
las bases concursales.  

4. Proyecto Albergante: Proyecto de Investigación Científica vigente, al menos, hasta diciembre 
de 2023, que se esté ejecutando al alero de una Institución Beneficiaria y que sea financiado 
por fondos públicos por algún Programa de ANID u otra agencia y/o programa con la misma 
misión a la de ANID (CORFO, FIA, etc.).  

5. Coordinador(a) de proyecto: Es sobre quién recae la responsabilidad de llevar a cabo la 
expedición y asegurarse de que la información colectada sea utilizada en el proyecto albergante. 
Debe ser el(la) Director(a) o Investigador(a) Responsable del proyecto albergante, o bien ser 
un(a) Investigador(a) titular, principal y/o asociado(a) en el caso de que dicho proyecto 
corresponda a un Centro Basal, FONDAP, ICM o Regional. Deberá ser el(la) interlocutor(a) ante 
el Departamento de Equipamiento e Infraestructura Asociativa para los fines y actividades de 
este concurso, en particular para efectos del desarrollo y seguimiento y control del proyecto, 
siendo responsable de efectuar solicitudes, entregar informes y rendiciones financieras, tener a 
disposición y facilitar cualquier tipo de información requerida relacionada con el proyecto y dar 
cumplimiento a los hitos del proyecto. Deberá estar a bordo de la embarcación para coordinar 
y guiar las actividades del equipo de trabajo del proyecto albergante y/o realizar las mismas. 

6. Comité Técnico Asesor: Cuerpo colegiado, cuyas funciones generales consisten en asesorar a 
la ANID en relación con las convocatorias efectuadas por esta. 

 
II. SEGUNDA: ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO. 
ANID declara que, en el marco del Concurso ACCESO A EMBARCACIONES  PARA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA 2022, convocado por Resolución Exenta ANID N°XXX, de fecha 00 de “MES” de 2022, ha 
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sido adjudicado, por Resolución Exenta ANID N°XXX de fecha 00 de “MES” de 2022, el proyecto 
denominado «Nombre_de_proyecto», código «Codigo_proyecto», en adelante “EL PROYECTO”, 
presentado por la «Institución», por un monto total de «Monto_Total_General».- 
(«Monto_Total_Palabras»).  
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA declara que asume las obligaciones contractuales que establece el 
presente convenio, hasta el cabal cumplimiento de los objetivos informados y aprobación del 
informe final y rendición de cuentas, de acuerdo a lo dispuesto en el “Instructivo General de 
Rendición de Cuentas de ANID”. 
 
III. TERCERA: APORTES DE ANID. 
ANID aportará al proyecto, la suma total equivalente a «Aporte_ANID__General».- 
(«Aporte_ANID_Palabras»). 
 
Este monto será transferido a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, en una sola cuota, según disponibilidad 
presupuestaria del Servicio, una vez realizada la total tramitación del presente convenio y 
presentada la caución correspondiente, si así procede.  
 
Además, será condición para la transferencia de los recursos, en el caso de la Institución Beneficiaria 
Pública, que no tenga rendiciones de cuentas pendientes con ANID, según fecha de exigibilidad y, 
en caso de la Institución Beneficiaria Privada, que no tenga rendiciones de cuentas pendientes con 
ANID sin garantizar. 
 
La Institución Beneficiaria deberá estar inscrita en el Registro Central de Colaboradores del Estado 
y Municipalidades. Requisito esencial para que ANID pueda realizar transferencias de recursos, 
según lo establecido en la Ley N° 19.862. 
 
El monto adjudicado debe ser destinado, exclusivamente, al arriendo de una embarcación que 
permita desarrollar el proyecto de investigación y a los costos asociados a la realización de la 
expedición, de acuerdo a los ítems financiables. 
 
Los ítems posibles de financiar a través del aporte de ANID, y siempre de acuerdo a lo solicitado en 
la postulación (ANEXO N°1), podrán ser los siguientes: 
Gastos de Operación:  
1. Arriendo de embarcación: Pago del arriendo de la(s) embarcación(es) para realizar la(s) 

expedición(es) científica(s) durante el periodo de ejecución del proyecto adjudicado (contra 
factura). 

2. Pasajes Aéreos: para las personas que participarán de la expedición hacia el punto de 
embarcación desde su lugar de origen y viceversa. 

3. Viáticos: para el personal involucrado en la actividad durante el periodo que dure la expedición. 
Viáticos para el personal involucrado en la actividad durante el periodo que dure la expedición. 
Incluye alimentación. 

4. Movilización y Traslados Terrestres: que incluye costos de Traslados de equipos a utilizar en la 
expedición hacia la embarcación desde el lugar de origen y viceversa; costos de Traslado 
terrestre de personas que participarán de la expedición hacia el punto de embarcación desde 
su lugar de origen y viceversa. 

5. Otros Gastos de Operación: donde pueden incluirse insumos, fungibles, materiales, costos de 
calibración de los equipos instalados en la embarcación para la expedición correspondiente, 
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entre otros. Además, el costo financiero de la póliza de seguro para el personal necesaria para 
subir a la embarcación. 

6. Garantías y Seguros de Equipo: Costo financiero de la caución que garantice la totalidad de los 
recursos transferidos por ANID para la ejecución del proyecto, consistente en una boleta de 
garantía bancaria, vale vista endosable o póliza de seguro de ejecución inmediata, y los seguros 
de traslados de equipos a utilizar en la expedición hacia la embarcación desde el lugar de origen 
y viceversa. 

7. Gastos en Difusión: Costos incurridos en la actividad de difusión de las actividades realizadas a 
bordo de la embarcación, una vez terminada(s) la(a) respectiva(s) expedición(es), con el fin de 
despertar el interés en la utilización de este medio para investigación científica. 
 

IV.  CUARTA: SUJECIÓN DEL APORTE A CONDICIONES.  
El aporte de ANID de los recursos financieros queda sujeto a las siguientes condiciones:  

1. Entrega oportuna de las cauciones respectivas, en caso de las Instituciones Beneficiarias 
Privadas. 

2. Total tramitación del presente convenio. 
3. Los(as) beneficiarios (as) no deben mantener rendiciones pendientes con ANID, de 

conformidad a lo dispuesto en la ley N°21.105, y en la Resolución N°30/2015, de la Contraloría 
General de la República.  

4. Disponibilidad presupuestaria de ANID. 
5. Destinación exclusiva de los recursos recibidos por la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, a la 

ejecución del proyecto, de lo contario, ANID solicitará el reintegro correspondiente. 
 

V. QUINTA: ACEPTACIÓN DEL APORTE ANID POR LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA.  
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA declara que acepta el aporte de ANID, objeto de este convenio, y se 
obliga a ejecutar el proyecto, utilizando los recursos en la forma que en éste se ha precisado. 
 
VI. SEXTA: PLAZO DEL PROYECTO.  
El plazo de ejecución del proyecto será de 12 meses, periodo durante el cual se deberá realizar las 
actividades descritas en la postulación y ejecutar todos los recursos adjudicados. 

 
Se podrá solicitar formalmente el beneficio de extensión del periodo de ejecución del proyecto, sólo 
en casos justificados técnicamente o por caso fortuito o fuerza mayor, la cual será sometida a 
evaluación por ANID. La solicitud debe hacerse antes del término de la ejecución del proyecto 
según convenio y deberá contar con la visación de un(a) representante institucional (Rector(a), 
Director(a) Económico(a), Decano(a), Director(a) de investigación, etc.).  
 
VII. SÉPTIMA: EMPLEO DEL APORTE.  
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA sólo podrá utilizar el aporte recibido por ANID para financiar los ítems 
especificados en el proyecto, prestando particular atención a la definición de los mismos, contenida 
en las bases del CONCURSO DE  ACCESO A EMBARCACIONES PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 2022. 
 
VIII. OCTAVA: CONTRAPARTE TÉCNICA. 
ANID, quien actuará como contraparte técnica, será responsable especialmente de: 

- Realizar el seguimiento técnico y financiero del proyecto. 
- Revisar el cumplimiento de las actividades planificadas. 
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- Supervisar y orientar la marcha estratégica del proyecto, según lo establecido en el presente 
convenio. 

 
IX. NOVENA: MANEJO DE DINERO Y CONTABILIDAD DEL PROYECTO.  
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, Pública o Privada, deberá destinar una cuenta bancaria institucional, 
en la cual ANID transfiera los recursos correspondientes al proyecto adjudicado. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA PÚBLICA, deberá realizar todas las compras en conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, es decir, según las indicaciones señaladas, tanto en la Ley de Compras 
Públicas, como en su respectivo Reglamento. Para estos casos, la ANID no está facultado para 
realizar excepciones. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA PRIVADA, deberá realizar todas las compras de conformidad a las 
normas y tramos de compra establecidos en el Instructivo General de Rendición de Cuentas de ANID. 
 
X. DECIMA: CAUCIÓN DE LOS RECURSOS 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA PRIVADA deberá entregar, una vez tramitado el presente convenio, 
una caución por el monto a transferir por ANID para la ejecución del proyecto, consistente en una 
boleta de garantía bancaria, vale vista endosable o una póliza de seguro de ejecución inmediata, a 
nombre de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo - ANID. Dicho documento debe tener 
una vigencia de, a lo menos, 180 días desde la fecha exigible de la Rendición de Cuentas por la 
transferencia de recursos realizada. 
 
El costo de la emisión de este documento podrá incluirse en el sub-ítem  GARANTÍAS y SEGUROS DE 
EQUIPO. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos financieros o técnicos, ANID deberá 
aplicar los procedimientos de cobranza administrativa y ejecución de garantías, según corresponda. 
 
A la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA PÚBLICA no le será exigible la entrega de garantías por el uso de los 
recursos entregados, en virtud de lo establecido en el dictamen N°15.978/10 de la Contraloría 
General de la República, en el cual se señala que, para las instituciones nacionales pertenecientes a 
la administración del Estado, no existe obligatoriedad de garantizar o asegurar el cumplimiento de 
compromisos contraídos entre Órganos de la Administración de Estado. Sin perjuicio de ello, es 
obligación de la Institución Pública Beneficiaria el cumplimiento de sus obligaciones de entrega de 
informes, seguimiento técnico y financiero, todos los vinculados con las bases y el presente convenio 
suscrito. 
 
PROCEDIMIENTO DE COBRANZA ADMINISTRATIVA Y COBRO DE GARANTÍAS: 
En el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos técnicos o financieros 
establecidos en el presente convenio, ANID deberá cobrar y/o ejecutar las cauciones y/o garantías 
existentes que se hayan dispuesto para el resguardo del correcto funcionamiento técnico y 
financiero del proyecto.  
Para ello, la ANID deberá aplicar un procedimiento de cobranza administrativa, consistente en el 
envío de cartas y recordatorios a los representantes de las Instituciones y/o beneficiarios, para que 
procedan dentro del plazo que se les indique, a resolver las observaciones efectuadas respecto de 
sus obligaciones técnicas y financieras y procedan a dar cumplimiento de lo pendiente, a satisfacción 
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de la ANID. En caso de no prosperar este procedimiento, la ANID deberá proceder al cobro de las 
cauciones existentes. 
 
XI. DECIMOPRIMERA: SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROYECTO.  
La ANID realizará el seguimiento y control del proyecto como herramienta de manejo de 
información para la toma de decisiones, la mantención de un adecuado control del uso de los 
recursos transferidos, el control de los resultados del proyecto y el apoyo al desarrollo exitoso de 
éste. 
 
Se prestará especial atención a aspectos tales como: evidencia de la ejecución técnica, uso eficiente 
de los recursos para los fines convenidos y su coherencia con lo presupuestado en el proyecto, 
estado de la documentación de ejecución financiera y contabilidad del proyecto, entre otros.  
 
1. INFORME DE SEGUIMIENTO: la ANID exigirá a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA elaborar y enviar 

sólo un informe final, donde se dé cuenta del cumplimiento de los objetivos del proyecto, las 
actividades propuestas y los principales resultados. 

 
2. RENDICIÓN FINANCIERA: Entrega de la rendición financiera por el total de los gastos efectuados 

al mes de finalización del proyecto. El procedimiento de rendición de cuentas se efectuará de 
conformidad a lo señalado en el “Instructivo General de Rendición de Cuentas de ANID”, el que 
se entiende, forma parte integrante del presente Convenio (ANEXO N°3).  
 

3. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN: El proyecto adjudicado deberá realizar, al menos, una actividad de 
difusión de las actividades realizadas a bordo de la embarcación, una vez terminada la respectiva 
expedición, con el fin de despertar el interés en la utilización de este medio para investigación 
científica. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá incluir en los agradecimientos, en toda productividad 
científica asociada a las investigaciones realizadas a partir del proyecto financiado con fondos 
de este concurso, tal como: publicaciones, artículos, libros, capítulos, patentes, ponencias u 
otros, utilizando el siguiente formato: 

 
ANID + SIGLA INSTRUMENTO + CÓDIGO PROYECTO 

 
La Institución Beneficiaria está obligada a mencionar expresamente a ANID como fuente de 
financiamiento del proyecto e incluir los logos oficiales de ANID en todo evento público de 
difusión o en toda divulgación a través de medios de comunicación. 

 
XII. DECIMOSEGUNDA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
ANID podrá solicitar el cambio del(de la) Coordinador(a) del proyecto y/o disponer el término 
anticipado de éste, reservándose el derecho a exigir la devolución total o parcial de los recursos 
transferidos, haciendo efectivas las cauciones otorgadas y ejerciendo las acciones legales que 
correspondan, en los siguientes casos: 

- Se confirme el uso inadecuado de los recursos transferidos por ANID o uso de estos recursos 
para fines distintos a los indicados en el proyecto o se determine la existencia de mala gestión 
o administración por parte del(de la) Coordinador(a). 
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- Inejecución o ejecución parcial del proyecto, tanto en los objetivos técnicos como en la 
ejecución financiera de éste, declarada por ANID, una vez analizados los motivos que la 
justifican. 

- Faltas graves a la integridad en la investigación, tales como, plagio o incumplimiento de 
normas éticas y/o bioéticas. 

- No entrega de los informes correspondientes. 
- Que ANID compruebe negligencia de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y/o del(de la) 

Coordinador(a) del proyecto en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
XIII. DECIMOTERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL PROYECTO.  
En el caso de que ANID declare el término anticipado del proyecto, por alguna de las causales 
descritas en la cláusula anterior, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá restituir totalmente el saldo 
no gastado del monto transferido, inmediatamente después de que ANID comunique esta decisión, 
por carta certificada, a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA.  
 
Además, ANID está facultado para solicitar devolución total o parcial de los recursos transferidos. 
 
Si ANID determina la obligación de restituir total o parcialmente los recursos entregados, la 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA tendrá que concretar la devolución dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la notificación a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el(la) Coordinador(a) del 
proyecto. 
 
En el caso que corresponda, la devolución se debe realizar a la siguiente cuenta bancaria: Cuenta 
Corriente N°9004581, del Banco Estado, a nombre de Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 
ANID, Rut: 60.915.000-9. 
 
Sin perjuicio de lo ya señalado en la cláusula Decimosegunda, en caso de que la INSTITUCIÓN 
BENEFICIARIA no cumpla con la restitución total o parcial del aporte recibido, según lo 
anteriormente expuesto, o no cumpla con los plazos establecidos, ANID hará efectivo el cobro de 
las cauciones constituidas. 
 
XIV. DECIMOCUARTA: CIERRE O FINIQUITO DEL PROYECTO.  
Para formalizar el cierre del proyecto se debe haber rendido y/o reintegrado la totalidad de los 
fondos transferidos y aprobado el informe de seguimiento, para lo cual se dictará el acto 
administrativo correspondiente. 

 

XV. DECIMOQUINTA: ANEXOS 
El presente convenio consta de los siguientes Anexos que son parte integrante del mismo: 
 
ANEXO N°1.- Propuesta del proyecto denominado: “«Nombre_de_proyecto», código 

«Codigo_proyecto», que incluye Carta de Compromiso de la INSTITUCIÓN 
BENEFICIARIA y Presupuesto. 

ANEXO N°2.- Bases del Concurso de Acceso a Embarcaciones  para Investigación Científica 2022. 
ANEXO N°3.- Instructivo General de Rendición de Cuentas de ANID 2022. 
ANEXO N°4.- DECLARACIÓN JURADA SIMPLE (Inversiones en Instrumentos Financieros). 
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XVI. DECIMOSEXTA: PERSONERÍA.  
La mención de la personería de los representantes legales de los comparecientes se inserta al final 
del presente Convenio. 
 
XVII. DECIMOSÉPTIMA: MODIFICACIÓN DE CONVENIO 
El presente convenio sólo podrá ser modificado por acuerdo de las partes que lo suscriben.  
 
XVIII. DECIMOOCTABA: INFORMACIÓN PÚBLICA 
La Institución Beneficiaria   declara conocer y aceptar la obligación de ANID de hacer pública la 
información presente en este convenio, de acuerdo al artículo 7 letra f) y demás normas aplicables 
de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a Información Pública. 

XIX. DECIMONOVENA : DOMICILIO.  
Los comparecientes fijan, para los efectos del presente contrato, su domicilio en la ciudad de 
Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.  
 
XX. VIGÉSIMA: ORIGINALES DEL CONVENIO.  
El presente Convenio se suscribe en el mismo número de originales que corresponde a las 
instituciones firmantes del mismo o de manera electrónica por las partes. 
 
 

FIRMADO ANID 

RUT 60.915.000-9 

REPRESENTANTE LEGAL «Firma_ANID» 

CARGO «Cargo_ANID» 

RUT «Rut_Firma_ANID» 

PERSONERÍA  «Personeria_ANID» 

DOMICILIO Moneda N°1375, Santiago, Región Metropolitana 

FIRMA  

 

 

INSTITUCIÓN BENEFICIARIA «Universidad o  Centro» 

RUT «RUT UNIVERSIDAD O CENTRO» 
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REPRESENTANTE LEGAL «Representante_Legal» 

CARGO «Cargo» 

RUT «RUT» 

PERSONERÍA «Personeria_Juridica» 

DOMICILIO «Direccion» 

FIRMA  

 


